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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 01-mar.-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº:  427    

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Diana Carolina Forero Molina, cesionario Patrimonio Autónomo 

Conciliarte, cesionario Fondo de Capital Privado Alianza Kofigura 
Activos Alternativos II, cesionario Banco BBVA Colombia S.A. 

Demandado: Jhon Alexander Yusty Gómez, Gloria Amparo Villalobos M. 
Radicación: 76-520-40-03-005-2007-00505-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), nueve (09) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del proceso de la referencia, fue presentado memorial suscrito por la señora Diana Carolina 

Forero Molina, y la apoderada del Patrimonio Autónomo Conciliarte, en donde solicitan la cesión de 

los derechos litigiosos. En atención a lo solicitado, el Juzgado aceptará la cesión de los derechos 

litigiosos planteada, toda vez que cumple los requisitos de los artículos 1969 a 1972 del C.C., y 68 

del C. General del proceso.  

 

Por otro lado, la apoderada judicial de la parte demandante, solicita la entrega de depósitos 

judiciales existentes, en cumplimiento a lo establecido en el acuerdo celebrado ante el Centro de 

Conciliación FUNDASOLCO, donde la parte demandada han venido consignado las cuotas 

pactadas. En consecuencia, de lo anterior y revisado el presente proceso se observa que mediante 

acta Nº 000034 del 26/06/2014, se terminó por acuerdo el procedimiento de negociación de deudas 

de la demandada Gloria Amparo Villalobos Muñoz, a quien se le otorgó 151 meses para normalizar 

sus obligaciones financieras, donde el acuerdo versa sobre el total de la deuda ($26.158.201.68).  

 

Sin embargo, aunque el proceso se le está dando aplicación a lo establecido en el artículo 555 del 

C.G.P., la parte demandada viene consignando los dineros atinentes al pago de la obligación que 

aquí se cobra, motivo por el cual una vez ejecutoriado el presente auto se procederá a la entrega de 

los depósitos judiciales existentes al nuevo cesionario Patrimonio Autónomo Conciliarte, tal como se 

solicita, el Juzgado 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito efectuada por la señora DIANA CAROLINA FORERO 

MOLINA, a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE, en los términos que se plantearon 

en el anterior escrito.  

 

SEGUNDO: TENER como CESIONARIO de la señora DIANA CAROLINA FORERO MOLINA, a 

PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE, respecto de la obligación que acá se recauda.  
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TERCERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran en el despacho por 

cuenta de este proceso, de conformidad como quedó estipulado en el acta Nº 000034 del 

26/06/2014, a favor del PATRIMONIO AUTÓNOMO CONCILIARTE, tal como se solicita. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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